
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de diciembre de 2013 

 

Señor Administrador Federal de Ingresos Públicos  

Dr. Ricardo Daniel Echegaray  

S/D           

Ref.: Solicitud extensión de plazos de vencimientos 

  

De nuestra consideración: 

  

Nos dirigimos al Señor Administrador Federal, en representación de los 24 Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas del país que integran esta Federación, en relación a la situación actual que padecen 

varias provincias de nuestro país. 

A tal efecto, es importante considerar que muchas de las entidades bancarias no abren sus puertas y que entre 

los afectados, además de nuestros profesionales se encuentran los clientes que asesoran; lo que impide a los 

colegas y contribuyentes cumplir con lo dispuesto por la Administración Federal en tiempo y forma del 

cumplimiento formal de las obligaciones tributarias. 

Por los motivos expuestos, evitando consecuencias inesperadas que no colaboran en estas situaciones a 

cumplir con los objetivos, derechos y las responsabilidades de todos; solicitamos se posterguen los plazos de 

vencimientos de las presentaciones y pagos de las obligaciones fiscales respectivas. 

 Entendemos que el otorgamiento de la prórroga solicitada, implicará una decisión razonable y comprensiva 

ante las dificultades que hoy atraviesan los ciudadanos afectados. 

 A la espera de una pronta y favorable respuesta, hacemos propicia la oportunidad para saludarlo atentamente. 

    

  

  

  Dr. Ramón Vicente Nicastro 

Presidente 

FACPCE 
Av. Córdoba 1367 | 6º Piso | CABA  

Tel.: (5411) 4813.2613/1758  

Fax: (5411) 4813.8911 

www.facpce.org.ar 
 

http://www.facpce.org.ar/


 

De: Secretaria Privada [mailto:secretaria_privada@afip.gob.ar 

Enviado el: martes, 10 de diciembre de 2013  
Para: 'FACPCE' 

Asunto: RE: Solicitud extensión de plazos de vencimientos 

  

RECIBIDO 

  

E-MAIL N°     /2013 (Secretaría Privada AFIP) 
________________________________________ 
Secretaría Privada 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
Tel: +54 (11) 4347-2825/2826/2827 
Fax: +54 (11) 4347-2503  
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